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B. OTROS ANUNCIOS OFICIALES 

MINISTERIO DE JUSTICIA 

Subsecretaría 

Area de Asuntos de Gracia 

Edicto 

Don Manuel Aragón Valera ha solicitado la suce
sión en el titulo de Marqués de Senda Blanca, vacan
te por fallecimiento de su padre. don Rafael Aragón 
y Carrillo de Albornoz, lo que se anuncia por el 
plazo de treinta días. contados a partir de la publi
cación de este edicto. a los efectos del articulo 6,° 
del Real Decreto de 27 de mayo de 19 t 2, en su 
redacción dada por el de 11 de marzo de 1988, 
para que puedan solicitar 10 conveniente los que 
se consideren con derecho al referido título. median
te escrito dirigido al Ministerio de Justicia. 

Madrid, 11 de mayo de I 993.-La Jefa del Area, 
María del Carmen Llorente Cea.-26.667. 

MINISTERIO 
DE ECONOMIA y HACIENDA 

Delegaciones 

VALLADOLID 

Anuncio de la Sect'ión del Patrimonio del Estado 

Se saca a pública subasta para el día 7 de sep
tiembre de 1993, a las doce horas, ante la Mesa 
de la Delegación de Economía y Hacienda de Valla
dolid, el bien mueble que a continuación se describe: 

Montones de tierras (arcilla especial, necesaria 
para la fabricación de gres, de un peso aproximado 
de 2.000 toneladas métricas, según informe del 
Gabinete Técnico de esta Delegación de fecha 9 
de julio de 1992), que se encuentra sobre las parcelas 
D-I00506 Y D-100507, correspondientes a las par
celas 40 y 43 del polígono 13, en la Caiiada Real 
de Burgos AOOS, de Valladolid. 

Tasación: 1.300.000 pesetas. 

Por Orden de fecha 16 de abril de 1993, se ha 
declarado la alineabilidad y se ha acordado la ena
jenación del citado bien mueble. 

El pliego de condiciones generales y demás cir
cunstancias fisicas y juridicas del citado bien mueble, 
podrá examinarse en la Sección de Patrimonio del 
Estado de esta Delegación de Economía y Hacienda. 

Valladolid, 19 de mayo de 1993.-El Delegado 
de Economia y Hacienda Isaías Borregón Sebas
tián.-26.752. 

Tribunal Económico
Administrativo Central 

Edicto 

Desconociéndose el actual domicilio de «Balles
tero y Compañía, Sociedad Anónima» (PETROCA
NADA), por no haJJársele en el de calle Velázquez, 

76, Madrid, que había designado, se le hace saber 
por el presente edicto que en el expediente número 
de registro general 1.713/89 y registro de salida 
306192, seguido a su instancia por el Impuesto sobre 
Sociedades, se ha dictado resolución en la sesión 
de Sala del día 3 de noviembre de 1992, cuya parte 
dispositiva dice lo siguiente: 

«El Tribunal Económico-Administrativo Central, 
en Sala, en recurso de alzada promovido por la 
Entidad "Petra Canadá Inc.", Sociedad canadiense, 
no residente en España, contra resolución del Tri
bunal Económico-Administrativo Regional de 
Madrid, de fecha 23 de diciembre de 1988, concepto 
tributario Impuesto sobre Sociedades -no residen
tes- correspondiente al ejercicio de 1984, 

Acuerda: Desestin1arlo, confinnando en todo la 
resolución reclamada: por estar ajustado al ord~
namiento jurídico vigente.» 

Lo que notifico reglamentariamente a usted, advir
tiéndole que contra esta resolución definitiva en vía 
contencioso-administrativa puede interponer recur
so contencioso-administrativo ante la Sala de lo 
Contencioso-Administrativo de la Audiencia Nacio
nal en el plazo de dos meses a contar del día siguien
te a la fecha de esta notificación. 

Madrid, 19 de febrero de 1993.-El Vocal. 
12.220. 

MINISTERIO 
DE OBRAS PUBLICAS 

Y TRANSPORTES 

Confederaciones Hidrográficas 
TAJO 

Información pública de! proyecto de aducción desde 
el embalse de Picada~ a la Sagra Alta, .'lagra Baja 
y fittura ampliación del suministro a Toledo y ::ona 

de influencia aducción en alta 

Encontrándose en tramitación el proyecto de 
obras epigrafiado, se somete a información pública 
durante el plazo de veinte días hábiles, contados 
desde la fecha de la publicación de este anuncio 
en el «Boletín Oficial del Estado,), <<Boletín Oficial 
de la Comunidad de Madrid,) y «Boletín Oficial 
de la Provincia de Toledo,), a fin de que las Entidades 
y los particulares interesados puedan presentar las 
reclamaciones que crean oportunas en esta Con
federación y en los Ayuntamientos de San Martín 
de Valdeiglesias, Aldea del Fresno, Villamanta, Val
mojado, Mént.rida y Casarrubios del Monte. 

Nola-extracto para la infhrmación pública 

Las obras que se proyectan son las siguientes: 

Una obra de toma en el embalse de Picadas, en 
su margen derecha, con una estación de bombeo 
de las siguientes características: 

Estación de bombeo: 

Nllmero de bombas: Cuatro más una de reserva. 
Caudal e/bomba: 540 litros/segundo. 
Altura elevada: 232 metros. 

Rendimiento: 85 por 100. 
Horas de bombeo: Doce (máximo). 

Subestación eléctrica 66 Kv/6 Kv: 

Una impul~ión con dos tuberias de díámetro 1.000 
milímetros y una longitud de 840 metros hasta un 
depósito de conservación de 10.500 metros cúbicos. 
Desde este depósito parte una conducción que con 
una longitud de 23.517 metros y un diámetro interior 
de 1.200 milímetros conduce el agua hasta las proxi
midades de Valmojado. 

Estas obras afectan a los ténninos municipales 
de: 

Comunidad Autónoma de Madrid: San Martín 
de Valdeiglesias, Aldea del Fresno y Villamanta. 

Comunidad de Castilla-La Mancha: Valmojado, 
Méntrida y Casarrubios del Monte. 

Madrid, 13 de mayo de l 993.-El Secretario gene
ral, Fernando Lorente Medina.-26.668. 

Demarcaciones de Carreteras 

CASTILLA Y LEON OCCIDENTAL 

Corrección de errores de la información pública del 
estudio informativo «Autopista de peaje Campoma
nes-Benavente. Tramo: León-Benavente y ramal a 
la N-601», León y Zamora (Castilla y León). Clave: 

- E/·/-E·38A 

Advertidos dos errores en el texto remitido para 
publicación de la información pública de referencia, 
aparecida en el «Boletín Oficial del Estado») número 
1 19, de 19 de mayo de 1993, se procede a realizar 
la oportuna rectificación: 

En el párrafo tercero, líneas 24 y 27, de la Reso
lución, donde dice: « ... interés general de la auto
vía ... )), e « ... indicando que toda la autovia ... »~ debe 
decir: « ... interés general de la autopista ... » e « .. in
dicando que toda la autopista ... ». 

Valladolid, 25 de mayo de 1993.-El Jefe de la 
Demarcación, Antonio del Moral Sanchez.-27.946. 

MINISTERIO 
DE INDUSTRIA, COMERCIO 

Y TURISMO 

Direcciones Provinciales 
de Industria y Energía 

CANTABRlA 

Información pública de la solicitud de cOI/cesión 
administrath'a y autorización de instalaciol/es del 
ramal de suministro de gas natural a Aguilar de 
Campon que discurrirá por los términos municipales 
de Valdeprado del Rio (Cantabria) y Aguilar de 

Campoo (Palencia) 

A los efectos previstos en el capítulo JJI de la 
Ley 10/1987. de 15 de junio, sobre disposiciones 
básicas para un desarrollo coordinado de actuacio
nes en materia de combustibles gaseosos; en el artí-
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culo 11 del Reglamento del Servicio Público de 
Gases Combustibles, aprobado por Decreto 
2913/1973, de 26 de octubre, y en los artículos 
17 de la Ley de Expropiación Forzosa y 56 de 
su Reglam~nto, se somete a infonnación pública 
el siguiente proyecto de concesión administrativa 
y autorización de instalaciones: 

Peticionario: «Enagás, Sociedad Anónima», con 
domicilio en avenida de America. número 38, 28028 
Madrid. 

Objeto de la petición: Concesión administrativa 
para el servicio público de conducción. distribución 
y suministro de gas natural para usos industriales 
en el término municipal de Aguilar de CampaD 
y autorización de instalaciones del ramal de sumi
nistro de gas natural a Aguilar de CampaD que 
discurrirá por los tennllas municipales de Yalde
prado del Río (Cantabria) y Aguilar de Campoo 
(Palencia). 

Descripción de las instalaciones: El trazado parte 
de la posición D.02.x del gasoducto Burgos-Can
tabria-Asturias: a instalar en las proximidades del 
cementerio de Arroyal. término municipal de Yal
deprado del Río (Cantabria). 

Desde su comienzo la conducción sigue una di·rec
ción suroeste cruzando en su punto kilométrico 
0,385 la carretera 5-614 a «Los Carabeas», y tras 
cruzar el arroyo de Escobal, atraviesa la carretera 
5-614 de la N-6l1 a Polientes. Tras pasar al oeste 
de Hormigueras y aproximándose a la carretera 
N-611, de Palencia a Santander, abandona la Comu
nidad Autónoma entre Honniguera (Cantabria) y 
Quintanas de Hormiguera (Palencia). 

La canalización afecta a los siguientes términos 
municipales: 

Valdeprado del Río (Cantabria). 
Aguilar de Campoo (Palencia). 

La longitud total del ramal de Aguilar de Campoo 
es de 21.201 metros, de los que 6.982 metros trans
curren por la Comunidad Autónoma de Cantabria. 

Tuberia: Acero al carbono tipo API 5L Gr. B 
de 6 pulgadas de diámetro. 

Está previsto tender junto a la conducción un 
cable de comunicaciones y dotar al sistema de pro
tección catódica. 

La presión máxima de servicio es de 16 Kg/cm2 . 

Miércoles 2 junio 1993 

Presupuesto: El presupuesto de las instalaciones 
en la Comunidad de Cantabria asciende a 
154.207.060 pesetas. 

Afección a fincas particulares: La afección a fincas 
particulares derivada de la construcci6n del gaso
ducto se concreta en la siguiente forma: 

Uno.-Expropiación en pleno dominio de los terre
nos sobre los que se han de construir los elementos 
de instalación fija en superficie. 

Dos.-Para las canalizaciones: 

A) Imposición de servidumbre permanente de 
paso en una franja de terreno de dos metros de 
ancho, un metro a cada lado del eje, a lo largo 
del gasoducto. por donde discurrirá enterrada la 
tuberia o tuberias que se requieran para la con
ducción del gas y que estará sujeta a las siguientes 
limitaciones: 

1. Prohibición de efectuar trabajos de arada o 
similares a una profundidad superior a 50 centí
metros, asi como de plantar árboles o arbustos a 
una distancia inferior a dos metros, a contar del 
eje de la tubería. 

2. Prohibición de realizar cualquier tipo de obras 
o efectuar acto alguno que pudiera dañar o perturbar 
el buen funcionamiento de las instalaciones, a una 
distancia inferior a cinco metros del eje del trazado, 
a uno y otro lado del mismo. Esta distancia podrá 
reducirse siempre que se solicite expresamente y 
se cumplan ~as condiciones que, en. cada caso, fije 
el órgano competente de la Administración. 

3. Libre acceso del personal y equipos nece
sarios para poder mantener, reparar o renovar las 
instalaciones con pago, en su caso, de los daños 
que se ocasionen. 

4. Posibilidad de instalar los hitos de señaliza
ción o delimitación y los tubos de ventilación, así 
como de realizar las obras superficiales o subterrá
neas que sean necesarias para la ejecución o fun
cionamiento de las instalaciones. 

B) Ocupación temporal como necesidad deri
vada de la ejecución de las obras. de la zona que 
se refleja para cada fmca en los planos parcelarios 
de expropiación y en la que hará desaparecer todo 
obstáculo. 

Tres.-Para el paso de los cables de conexión y 
elementos dispersores de protección catódica: 
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A) Imposición de servidumbre permanente de 
paso en una franja de terreno de un metro de ancho, 
por donde discurrirán enterrados los cables de 
conexión y elementos dispersores, que estará sujeta 
a la prohibición de efectuar trabajos de arada o 
similares a una profundidad superior a 50 centí
metros, así como de plantar árboles o arbustos y 
para reali..zar todo tipo de obra. 

B) Ocupación temporal, como necesidad deri
vada de la ejecución de las obras, de la zona que 
se refleja para cada .fmca en los planos parcelarios 
de expropiación y en la que se hará desaparecer 
todo obstáculo. 

Cuatro.-Para las líneas eléctricas: 

A) Servidumbre de paso de linea eléctrica aérea 
en una franja de terreno de dos metros de ancho 
a lo largo de la misma, que implicará: 

1. Prohibición de levantar edificaciones o cons
trucciones de cualquier ·tipo, ni efectuar acto alguno 
que pueda dai'iar el buen funcionamiento de la linea 
en una franja de cinco metros de ancho, contando 
como centro de la franja la linea de postes del 
tendido. 

2. Prohibición de plantar árboles de gran porte 
en una franja de dos metros de ancho. 

3. Libre acceso del personal y elementos nece
sarios para poder vigilar, mantener, reparar o reno
var las instalaciones, con pago, en su caso, de los 
daños que se ocasionen. 

B) Ocupación temporal de la superficie que se 
determina para cada finca en los planos parcelarios 
para realizar las obras necesarias. 

Lo que se hace público para conocimiento general, 
y especialmente de los propietarios de los terrenos 
y demás titulares afectados por dicho proyecto, cuya 
relación se inserta al final de este a.nuncio, para 
que pueda ser examinado el expediente en la Direc
ción Províncial del Ministerio de Industria. Comer
cio y Turismo en Cantabria. calle Castelar, l. y 
presentar por triplicado en dicho Centro las ale
gaciones que se consideren oportunas, en el plazo 
de veinte días a partir del siguiente de la inserción 
de este anunció. 

Santander. 6 de mayo de 1993.-EI Director pro
vincial, Felipe Bigeriego de Juan.-26.744. 
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RELACION CONCRETA E INDIVIDUALIZADA DE BIENES Y DERECHOS AFECTADOS POR SERVIDUMBRE DE PASO 
PROYECTO: 46Q-RAMAL AGUILAR DE CAMPOO PROVINCIA: S -SANTANDER f«JNICIPIO: YP-VAlOEPRADO DEL RIO 

fiNCA N. 

S -VP-303 
S -VP-304 
~ ,vp-305 
S -VP-306 

S -VP-307 
S -VP-308 
S -VP-309 
S -VP-310 
S -VP-311 
S -VP-312 

S -VP-313 
S -vp-314 
S -VP-31S 

S -VP-316 
S -vp-317 

S ,yp-318 
S -vp-319 

s -vp-320 
s -VP-321 
S -YP·322 

s -VP-323 
S -VP-324 
S -VP-32S 

S -VP-326 
s -yp·327 

S -VP-328 
S -vp-329 
S -VP-330 

S 'vp-331 
S -VP-332 

s -vp-333 
s -VP-334 
S -vp-335 
S -vp-336 

s -VP-337 

S -VP-338 

S -VP-339 
S -VP-340 
S -VP-341 
S -VP-342 
S -vp-343 
S -VP-344 
S -VP-345 
S -vp-346 
s ,yp-347 
S 'VP-348 

S -vp-349 

S -VP-350 

S -VP-351 

S -VP'352 

S -vp-353 
S -VP-354 
S -VP-355 
S -vp-356 
S -VP-357 

S -YP-356 

ABREVIATURAS UTlltZADAS: SP-SERVIOUMBRE DE PASO, OT-OCUPACION TEMPORAL. PQl-POlIGONO. PAR-PARCELA 

TITULAR Y DOMICILIO 

HERMINIA CORRAL AlVAREZ y HNOS-tI GARCIA DEL OlMO, 33-PQRTUGALETE 
ANGEL REVlllA GONZALEZ-ARROYAl DE lOS CARABEOS-VAlDEPRADO DEL RIO 
DESCONCOCtDO-
HOOS. ALBINA SECO GARCIA-ARROYAL DE lOS CARABEOS 
VALOEPRADO DEL RJO 
LIDIO RODRIGUEZ HOYOS-ARROYAl DE lOS CARABEOS-VAlDEPRAOO DEL RIO 
TEOFlLA JARRtN SECO Y HNOS.-CI MED1NA DE POMAR, 5·5D-BILBAO 
AURORA MATE LOPEZ y HNO$.-AVDA. NAVAL, 2-3'-RE1NOSA 
DOMINGO MARTINEZ ALVAREZ y HNA-C/ ARTASAMINA, 1-1'A-BILBAO 
DESCONOCIDO-
OBOULIA FERNANDEZ FERNANDEZ-TRAV_ AVDA. DE LA NAVAL. 2-2'1 
REINOSA 
JOSE MARINA MANTILLA Y HNOS.-CI ABASOLO, 22-1 IA-BILBAO 
DIPUTACION REGIONAL CAHTABRIA-C/ JUAN HERRERA. 14-2'-SANTANCER 
FRANCISCA y MARIA RODRIGUÉZ RODRIGUEZ-CI JUAN XXIII. 11-1'C 
SANTANDER 
DIPUTACION REGIONAL CAHTABRIA-CI JUAN HERRERA, 14-2'-SANTANOER 
PRISCILIANO SECO NJñQZ'BARRUELOS DE LOS CARABEOS, 24 
VALDEPRADQ DEL RtO 
cpWF. HIDROGRAFICA DEL EBRO-P' SAGASTA. 24-ZARAGOZA 
SATURNINA MANTILLA GONZALEZ'ARROYAL DE LOS CARABEOS 
V~LDEPRADO DEL RIO 
MANUEL ALVAREZ SECO-SAN ANORES DE LOS CARABEOS-YALDEPRADO OEL RIO 
DIPUTAClON REGIONAL CANTABRIA·CI JUAN HERRERA, 14-2'-SANTANDER 
JUNTA. VECINAl DE LOS CARABEOS-ARROYAL DE LOS CARABEas 
YALDEPRADO DEL RIO 
LORENZO CEBALlOS LOPEZ-ALDEA DE EBRO 
OESCONOCIDO-
HDOS.NOElIA RODRIGUEZ CEBALLOS ATT_: JUAN M_ GARCIA IZQUIERDO 
CI PZA. DE LOS YALLES, 7A-5E-TORRELAVEGA 
AMADOR SECO POSTIGO Y OTRO· LA QUINTANA-SOHAHOZ-LOS CORRALES 
1C05. CLEMENTE GARCIA GONZAlEZ ATT _: ANGel CARCIA MARINA 
ARROYAL DE lOS CARABEOS-VALDEPRADO DEL RIO 
HERMINIO GARCIA SANTIAGO-BOA. SAN IGNACIO, 23-5 I D-YAlMASEDA 
DESCONOCIDO-
HOOS. ANGEL LUIS FERNANDEZ-SAN ANDRES DE lOS CARABEOS 
YAlDEPRADO DEL RIO 
DESCONOCIDO-
JUNTA VECINAL DE LOS CARABEOS-ARROYAl DE lOS CARABEOS 
VALDEPRADO DEL RIO 
DESCONOCIDO-
ELOISA GOMEZ ALYAREZ-C/LAS ENCARNACIONES.58-2 1 CTRO-YAlMASEDA 
CONF_ HIDROGRAFICA DEL EBRO-P' SAGASTA, 24-ZARAGOZA 
HARCElINO GARCIA FERNANDEZ y HNOS.-SAN ANDRES DE LOS CARABEOS 
YAlDEPRADO DEL RIO 
NIETOS DE PABLO MARINA ATT.: JAIME MARINA DIEZ 
ARROYAL DE lOS CARABEOS· YAlDEPRADO DEL R I O 
ANGEL LUIS fERNANDEZ-SAN ANORES DE LOS CARABEOS 
VAlDEPRADO DEL RIO 
DESCONOCIDO-
AMADO SECO POSTIGO-LA QUINTANA-SOMAHOZ-LOS CORRALES 
JOSE LUIS RODRIGUEZ y HNOS.-CI GENERAL DAYILA, 210-3'-SANTANDER 
DESCONOCIDO-
EPIFANIO GARCIA COSIO·CI ERAS, 4Q-MATAPORQUERA 
TRINIQAD PEñA AlYAREZ-CI ROMAN ROMANO. 2-31 -LLANES 
PABLO RODRIGUEZ llANA-C/ GENERAL DAVIlA, 131 4-1·-REINOSA 
ANTONIO RUIZ RIOS-CI CONSTITUCION, 33-MATAPORQUERA 
DESCONOCIDO-
EMIllANO RODRIQUEZ FERNANDEZ y HNA.-BI SAN MARTIN, 1'-3A 
PEñACASTlllO 
JUNTA veCINAL DE LOS CARABEOS-ARROYAL DE lOS CARABEOS 
YAlDEPRADO DEL RIO 
JUNTA VECINAL DE LOS CARABEOS-ARROYAl DE LOS CARABEas 
VALDEPRADO DEL RI0 
JUNTA VECINAL DE LOS CARABEOS-ARROYAl DE lOS CARABEas 
VAlDEPRADO DEL RIO 
JUNTA YECINAl DE LOS CARABEOS-ARROYAl DE LOS CARABEOS 
VAlDEPRADO DEL RtO 
JOSE ANTONIO RODRIGUEZ· GARCIA-CI PALMA, 9-1 1 -CIUDAD REAL 
ELOY MARTINEZ GARCIA-CI ZURBARAN, 2-4' IZDA_-BARACALDO 
DESCONOCIDO-
MARIA GOMEZ DIEZ-CI ISAAC PERAL. 32-SANTANDER 
JUNTA VECINAL DE lOS tARABEOS-ARROYAl DE LOS CARABEas 
VAlDEPRADO OEL RIO 
M_ ANGEL GARCIA GARCIA-PZA_ AYUNTAMIENTO, 4-YALDEPRADO DEL RIO 

DATOS 
AFECCION CATASTRALES 

SP(ML) 01(M2) pOl PAR NATURALEZA 

5,0 
17,0 
64,0 
26,0 

22.0 
15,0 
17,0 
34,0 
70,0 
9,0 

89,0 
31,0 
10,0 

34,0 
9,0 

8,0 
23,0 

17,0 
17,0 
38,0 

65,0 
21,0 
12.0 

9,0 
29,0 

26,0 
30,0 
31,0 

4,0 
3,0 

10,0 
11,0 
5,0 

30,0 

17,0 

22,0 

26,0 
0,0 

44,0 
18,0 
17,0 
20,0 
17,0 
23,0 
20,0 
10,0 

117,0 

5,0 

4,0 

78,0 

90,0 
26,0 
18,0 
22,0 
8,0 

28,0 

46 28 
199 28 
640 28 
260 28 

220 28 
150 28 
170 28 
295 28 
731 28 
86 28 

910 28 
235 

70 27 

325 27 
130 27 

80 
235 27 

140 27 
170 
340 33 

655 33 
285 33 
120 33 

90 33 
290 33 

·260 33 
300 33 
265 33 

85 33 
45 33 

225 33 
710 33 
42 

300 33 

170 33 

220 33 

19733 
33 33 

445 33 
180 33 
170 33 
200 33 
170 33 
230 33 
200 33 
100 33 

1_190 33 

71 

84 

66133 

900 33 
260 33 
184 33 
228 33 

82 

278 33 

33 LABOR SECANO 
34 PASTIZAL 
49 PASTIZAL 
53 PASTIZAL 

54 LABOR SECANO 
55 LABOR SECANO 
51 LABOR SECANO 
58 PRADO 
59 PASTIZAL 
60 PASTIZAL 

61 LABOR SECANO 
CTRA. LOCAL CARABEO 

142 PASTIZAL 

136 PASTIZAL 
137 LABOR SECANO 

ARROYO 
135 LABOR SECANO 

134 lABOR SECANO 
CTRA_ SARCENA EBRO 

466 ERIAL 

82 PRADO 
83 PASTIZAL 
89 PRADO 

88 PRADO 
87 PRADO 

86 PRADO 
85 PRADO 
84 PRADO 

138 PRADO 
467 ERIAL 

137 PRADO 
136 PRADO 

ARROYO 
148 LABOR SECANO 

149 lABOR SECANO 

151 LABOR SECANO 

152 PASTIZAL 
156 PASTIZAL 
157 PAST I ZAl 
158 PASTIZAL 
159 PASTIZAL 
165 LABOR SECANO 
166 LABOR SECANO 
160 LABOR SECANO 
161 LABOR SECANO 
162 LABOR SECANO 

459 ERIAL 

CAMINO DE CABRA 

CAMINO 

451 PASTIZAL 

446 PAST I ZAl 
444 PAST1 ZAl 
443 PAST I ZAL 
441 PASTIZAL 

CAMINO 

440 PAST1 ZAl 
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fiNCA N. 

S ·VP·359 
S -VP'36O 

S ·vp·361 

S 'VP-362 

S ·vp·363 

S ·vp·364 

S ·VP·365 

S 'VP-366 
S -VP-367 
S -Vp'368 
S 'VP-369 

S -VP-370 
S -VP·371 
S ·vp·372 
S ·VP·373 
S 'VP-374 
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TITULAR Y OOHICIllO 

MANUELA GONZALEZ SAHTIAGG el LA VEGA, 5'HAT~OSA 
JUNTA VECINAL DE lOS CARASEOS-ARROYAl DE LOS CARABEOS 
VALOEPRAOO DEL R10 
KDOS. CASIMIRO RUIZ MATE ATT.: JUlIAN RUIZ JORRIN 
el REAL, 16-21 IlOA. 'MA1AMa!:OSA 
JUNTA VECINAL DE lOS CARABEOS-ARROYA.L DE LOS CARABEOS 
VAlDEPRAOQ DEL RIO 
VITORIANO SECO RODR:lGUEZ-ARROYAl DE lOS CARABEas 
VAlDEPRAOO DEL RIO 
CLAUDIA GARCIA SECO ATT.: FRANCISCO RooRIGUEZ 
ARROYAl DE lOS CARABEOS-VALDEPRAOO DEL RJO 
tl>os. PEDRO ROORIWEZ DEL HOYO ATT.: FABIAH RmRIGUEZ 
AVDA. CANTASRIA, JO-REIMOSA 
AURELIA ORTEGA MARTINEZ y HNOS-e/ ZORROZA GAREGOITI, 2-6 t D-BtLBAO 
DESCOHOCIDO' 
JOSEFA ROORIQ.!EZ CC$:RAl-SOA. SAN IGNACIO, 23-S I A-YA.lMASEOA 
DAVID SANTIAGO HARTINE2-CI FERNANDEZ VALLEJO. 29-1' D. 
TORRELAVEGA 
CARMEN y UNA FERNANDEZ GONZAlEZ-CI Jase CALDERal, 6-3 J -RElNOSA 
TERESA RODRIGUEZ SAEZ-VILLACARRIEDO 
AMADOR SECO POSTIGO Y OTRO-LA QUINTANA-SOHA.HOZ-lOS CORRALES 
DESCONOCIDO-

S ·VP·375 

HDOS. RAHONA LUIS CORRAL-SAN ANORES DE lOS CARABEOS 
VALDEPRADO DEL RIQ 
MANUEL AlVAREZ SECO y HNOS.-SAN ANDRES DE lOS CARABEaS 
VAlOEPRADO DEL RIO 

S ·VP·376 
S ·VP·377 
S ,Vp-378 
S -VP·379 
S ·VP·38O 
S ·VP·381 

S -vp·382 
S ·vp·383 
S ·VP·384 
S -VP·385 

S ·Vp'386 

S ·VP·387 

S -VP-388 

S ·VP·389 

S -VP'39O 

S ·VP·391 

S ·vp·392 

DESCONOCIDO-
ANGELA CAMPO ALVAREZ-CI TOMAS ZUBIRIA I BARRA , 4-12c-eILBAO 
DOMINGO MARTIHEZ AlVAREZ y HNA-e/ ARTASAMINA, t-,IA-BILBAO 
DESCONOCIDO-
DAVID ARCERA lOPEZ y HNOS.-CI KJGACOA, 3-6A-PORTUGAlETE 
HQOS. ANGEL lOPEZ ROORIQI;Z AH.: MARIA ROORIQJEZ 
ARROYAL DE LOS CARABEOS-VAlDEPRADO DE RIO 
DESCONOCIDO-
CONF. HIOROGRAFlCA OEl EBRO-Pi SAGASTA, 24-ZARAOOZA 
DESCONOCIDO-
NIETOS DE PABLO MARINA CARelA ATT.: JAIME MARINA DIEZ 
ARROYAl DE lOS CARABEOS-VALOEPRADO DEL RIO 
JUNTA VECINAL OE lOS CARABEOS-ARROYAl DE lOS CARABEas 
VAlDEPRADO DEL RIO 
JUNTA VECINAL DE lOS CARABEOS-ARROYAl DE lOS CARABEOS 
VAlDEPRADO DEL RIO 
JUNTA VECINAL DE SOTIllOS-SOTIllOS DE SAN VJTORES 
VAlDEPRAOO DEL RIO 
JUNTA VECINAL DE SOTILLOS-SOTIllOS DE SAN VITORES 
VAlDEPRADO DEL RIO 
JUNTA VECINAL DE SOTILLOS-SOTIllOS DE SAN VJTORES 
VAlDEPRAOO DEL RIO 
BENITO BARONA GUTIERREZ-SOTILLOS DE SAN VITORES 
VAlDEPRADO DEL RIO 
AURORA y EMETERIO RulZ HERBOSA-CI CASIMIRO SAINZ, 36-1 10 
MATAMQROSA 

S ·vp·392 BISOO ADOLFO PEREZ-SOTlLLO SAN VITORES'VALDEPRAOO DEL 010 
S -YP-393 OlEGARIO GOMEZ GOMEZ y HNOS.-REINOSA-ESPINIlLA-VIlLACANTID 
S ·VP·394 SAGRARIO CALVO FUENTE'CI SAN MARTlN, 15-0LlVA 
S ·VP·395 ANTONIO CALVO FUENTE'SOTlllO DE SAN VITORES·VALDEPRADO DEL RIO 
S ·vp·396 DESCONOCIDO· 
S -YP-397 EMETERla y Al.JRORA RUIZ HERBOSA-CI CASIMIRO SAlta, 36-'10 

MATAMOROSA 
S ·vp·397 BISoo ADOLFO PEREZ'SOTlllOS ·DE SAN VITORES'VAlDEPRADO DEL .10 
S -VP'397/1 TECOCRA POSTIGO FERNANDEZ·HORMIGUERA·VAlDEPRADO DEL RIO 
S ·VP·398 DESCONOCIDO· 
S -VP-399 ADOLFO GARCIA FERNANDEZ-SOTlllOS OE SAN VITORES 

VALDEPRADO DEL RIO 
S 'VP-400 MIGUEL ANGEL RODRIGUEZ ARROYO-BAJADO OEl POlIO, BLOQUE 1-24 

SANTANDER 
S -VP-401 ARACEll FER~ANDEZ SECO Y HNOS. -e/ CASTILLA, 75-M-SANTANDER 
S -Vp-402 ADORACION FUENTE RUIZ,CI BLAS OTERO, 54 - DEUSTO'BllBAQ 
S -VP-403 AURElrA CAMPO-COSIO RUIZ-SAN ACISClO, 3S-43-BARCELa.A 
S ·VP·403 BISOO 8ENITO BARONA GUTIERREZ·SOTlllOS DE SAN VITORES 

S 'VP-404 
S -VP-405 

S ·YP-406 

VALDEPRADO DEL RIO 
DESCONOClDO· 
HOOS. PETRA ARCERA GUTIERREZ ATT.: LUISA RUIZ ARCERA 
CI GENERAL IRIARTE, 8-3B-RAMAlES DE LA VICTORIA 
ADOLFO GARCIA FERNANDE2-SOTILlOS DE SAN VITORIES 
VAlDEPRADO OEl RIO 

BOE núm. 131 

DATOS 
AFECCION CATASTRALES 

$P(ML) OT(M2) POL PAR NATURALEZA 

79,0 785 33 
39,0 384 33 

52,0 520 33 

40,0 388 33 

0,0 51 33 

53,0 465 33 

32,0 295 33 

26,0 260 33 
39,0 360 33 
20,0 230 33 
20,0 230 33 

17,0 170 33 
39,0 390 33 
20,0 200 33 
15,0 150 33 
12,0 120 33 

12,0 120 33 

12,0 120 33 
11,0 11933 
11,0 11033 
11,0 11033 
8,0 80 33 
5,0 50 33 

76,0 785 33 
7,0 75 

69,0 615 32 
0,0 122 32 

7,0 70 

57,0 570 32 

383,0 3.830 7S 

5,0 50 

581,0 5.810 7S 

55,0 505 76 

22,0 266 76 

22,0 266 76 
14,0 90 76 
3,0 88 76 

25,0 255 76 
50,0 421 76 
55,0 508 76 

55,0 O 76 
0,0 45 76 

21,0 210 76 
21,0 210 76 

129,0 1.312 76 

21,0 102 76 
87,0 956 76 
39,0 382 76 
39,0 382 76 

439 PASTI ZAl 
433 PASTI ZAL 

432 PASTIZAL 

455 PASTI ZAL 

422 LABOR SE CANO 

421 LABOR SECANO 

420 PASTIZAL 

419 LABOR SECANO 
418 LABOR SE CANO 
413 PASTIZAL 
412 PASTIZAL 

411 PASTIZAL 
410 PASTIZAL 
403 PASTI ZAL 
399 . LABOR SECANO 
398 LABOR SECANO 

397 LABOR SECANO 

396 LABOR SECANO 
395 LABOR SE CANO 
394 PRADO 
393 PRADO 
392 LABOR sECANO 
391 LABOR SECANO 

390 PASTl ZAl 
ARROYO 

88 LABOR SECANO 
87 LABOR SECANO 

CAMINO 

316 ERIAL 

215 ERIAL 

CAMINO 

204 ERIAL 

20 LABOR SE CANO 

21 PASTIZAL 

21 
18 PASTIZAL 
26 PASTIZAL 
27 LABOR sECANO 
29 PASTIZAL 
28 PASTIZAL 

28 
65 PASTIZAL 
30B PASTI ZAl 
lOA PASTI ZAl 

31 PASTIZAL 

58 PASTIZAL 
59 LABal SECANO 
60 LA~ SECANO 
60 

1,0 
16,0 

12 76 288 PASTI ZAl 
136 76 277 PASTIZAL 

62,0 626 76 276 PASTI ZAl 
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S -VP-407 ADORACION FUENTE RUIZ-CI BLAS OTERO, 54 DEUSTO-BILBAO 
S -VP-408 AURElIA CAMPO COSSIO-CI SAN ACISCLO 35-43-BARCElONA 
S -YP-408 BISOO BENITO BARONA WTIERREZ-SOTJllOS DE SAN VITORES 

S -VP-409 

S -VP-410 

VAlDEPRADO DEL RIO 
BENITO BARONA GUTIERREZ-SOTILlOS DE SAN VI rORES 
VALOEPRAOO DEL RIO 
EMETERIO y AURORA RUIZ HERBOSA-el CASIMIRO SAINZ, 36-1'0 
MATAMOROSA 

S -VP-410 BISOO ADOlFO GARCIA FERNANDEZ-SOTlLLOS DE SAN VITORES 

S -VP-411 

S -VP-412 

S -VP-413 

S -VP-414 

VALOEPRADO DEl R I O 
MANUEL GARCIA RUIZ y HNOS_-CI GABOlAS, 15-31 
PLACENCIA DE LAS ARMAS 
ADOLFO GARCIA FERNANDEZ-SOTlLLOS DE SAN vITORIES 
VALDEPRAOQ DEL RIO 
ADElINO y MARCELINO GARCIA FERNANOEZ-SOTlLLOS DE SAN VITORES 
VALDEPRAOO DEL RIO 
ADOlFO CARelA FERHANDEZ-SOTlllOS DE SAN VITORES 
VALOEPRAOO DEL RIO 

S -VP-415 AMALIA ARROYO COSIO-CI MANOJO DE ROSAS, 56-5B-MADRID 
S -VP-415 SISOO ADOLFO GARCIA FERNANDEZ-SOTlLLOS DE SAN VITORES 

S -VP-416 
S -VP-417 
S -VP-418 
S -VP-419 
S -YP-42O 
S -VP-421 
S -VP-422 
S -VP-423 

S -VP-424 

S -VP-425 
S -VP-426 

S -VP-427 
s -YP-428 
S -VP-429 
S -VP-430 

S -VP-431 
S -VP-432 

S -VP-433 
S -VP-434 
S -VP-435 
S -VP-436 
S -VP-437 
S -VP-438 
S -VP-439 
S -VP-440 
S -VP-441 

S -VP-442 
S -VP-443 
S -VP-444 

S -VP-445 
S -VP-446 
S -VP-447 
S -VP-448 
S -VP-449 
S -VP-450 
S -VP-451 

S -VP-452 

VALOEFRADO DEL RIO 
MIIUOL y ARACElI FERNANDEZ SECO"CI CASTILLA, 75-6A-SANTANDER 
ADElINA Y MARCElINa GARCIA GONZALEZ-CI DEL MONTE, 37-sa-SANTANDER 
ANTONIO CALVO FUENTE-SOTIllOS DE SAN VITORES-VAlOEPRAOO DEL RIO 
JESUS GUTIERREZ ARROYO-C/ MIES DEL PALACIO, 202-3S-TORRELAVEGA 
ASUNCION SECO GONZALEZ-/IORMlGUERA-VALDEPRADO DEL RIO 
DESCONOC 100-
AMALIA ARROYO COSIO-CI MANOJO DE ROSAS, 56-5S-MADRID 
JUNTA VECINAL DE SOTILLOS-SOTILLOS OE SAN VITORES 
VALDEPRAOO DEL RIO 
JUNTA VECINAL DE SOTILLOS-SOTILLOS DE SAN VITORES 
VALDEPRAOQ DEL RIO 
EMILIO ROORIGUEZ WTIERREZ y HNO.-CI SANTA TERESA, 8-MATAPORWERA 
JESUS GUTIERREZ POSTIGO y HNOS-CI ALCALDE ARCHE, 7-4B 
MURIEGAS DE CAMARGO 
PEDRO PEREZ ARCEA-CI OUIRIQUlñO, 36-4!-BllBAO 
ALBINA GUTIERREZ FERNANDEZ-HORMlGUERA-YALDEPRADO DE RIO 
PILAR FRAILE LOPEZ~C/ AlURtECO, 17.91 IZDA.-SILBAO 
MANUEL GARCIA RUIZ y HNOS_-C/ GABOLAS, 15-31 
PLACENCIA DE LAS ARMAS 
DESOONCOCIDO-
MARIANO LOPEZ CORRAL Y HNOS_ -el TooAlINA, 30-2' DCHA_ 
AGUILAR DE CAMPOO 
DESCONOCIDO-
DESCONOCIDO-
PILAR GUTIERREZ ARGUESO-CTRA_ LARRAZTU, 2D-3A-BILSAO 
GRACIANO RUIZ GONZAlEZ-el GENERAL VIRGEN, 51-3'-1' GL-BURGOS 
DESCONOCIDO-
JOSE y TERESA DIEZ GARCIA-HQRMIGUERA-VALDEPRADO DEL RIO 
TERESA DIEZ CARCIA-C/ ANTONIO LOPEZ, 46·7' IZDA.~SANTANDER 
DESCONOCIDO-
ANA MARIA RUIZ BLANCO y HNOS.-C/ ALFEREZ PROVISIONAL, 5-310 
AGUILAR DE CAMPOO 
DESCONOCIDO-
JUNTA VECINAL DE HORMIGUERA~HORMIGUERA-YALDEPRADO OEL RIO 
JESUS GUTlERREZ POSTIGO y HNos-e/ ALCALDE ARCHE, 7-48 
klRIEGAS DE CAMARGO 
~F. HIOROGRAFICA OEL EBRO-Pi SAGASTA, 24-ZARAGOZA 
CELESTINA CARCIA ARENAs-e/ LA ALBERlZA,37-PORTAL1~2ID-SANTANOER 
JUNTA VECINAL DE HCRMIGUERA-H~MtQJERA-VALDEPRAOO DEl RIO 
ISABEL GARCIA FUENTE~HORMIQlERA-VALOEPRADO OEl RIO 
ALBINO FERNANOEZ CAMPO-el NICOlAS SALMERON, 12-2S-SANTAHDER 
FE RUIZ GONZALEZ-CI ALTA, 55 S-4D-SANTANOER 
HNOS. RUIZ LOPEZ ATT.: ANGEL RUIZ LOPEZ·C/ GRAN CINEMA, 28 
MATAPORQUERA 
HnOS. FRANCISCO fERNANDEZ FOEZ ATT.: PILAR FERNANDEZ-HORMIGUERA 
YALDEPRADO OEl RIQ 

S 'VP-453 AU~A RUIZ QJTtERREZ-TALAKO ANDRAMARI AUZDA, 22-4 1 'BERMEO 
S -YP-454 CLEMENTE CARCIA GARCIA-SAJAOA OEl CAlERUCO, 59A·1 1 -SANTANDER 
S 'YP'455 JUNTA VECINAL DE HORMIGUERA'HORMlGUERA-VAlDEPRADO OEl RIO 
S -VP-456 OESCONOCIOO- ' 
S -VP-457 DESCONOCIDO-
S -VP-458 VALERIANO RUIZ lOPEZ-POLIGONO SANTA ANA'BlOOUE D-REINOSA 
S -VP-458/1 CLEMENTE GARCIA GARCIA'BAJADA DEL CAlERUCO, 59A·l i ·$ANTANDER 
S 'VP-458/1 BIS SANTIAGO fERNANDEZ GARCIA-HORMIGUERA'VALDEPRADO DEL RIO 

DATOS 
AFECCION CAT,lSTRAlES 

SP(Ml). OT(M2) POL ~AR NATURALEZA 

15,0 
20,0 
20,0 

31,0 

73,0 

73,0 

55,0 

7,0 

50,0 

41,0 

18,0 
18,0 

43,0 
14,0 
49,0 
4,0 

28,0 
30,0 
5,0 

25,0 

19,0 

27,0 
71,0 

9,0 
12,0 
21,0 
24,0 

53,0 
45,0 

22,0 
15,0 
51,0 
40,0 
29,0 
38,0 
18,0 
8,0 

49,0 

43,0 
18,0 
15,0 

2,0 
33,0 
66,0 
19,0 
1,0 

26,0 
22,0 

44,0 

51,0 
22,0 
5,0 

31,0 
15,0 
42,0 
3,0 
3,0 

108 76 
248 76 
248 76 

260 76 

730 76 

730 76 

550 76 

120 76 

42776 

410 76 

209 76 
209 76 

375 76 
206 76 
465 76 
2876 

301 76 
300 76 
68 76 

276 

177 81 

265 81 
74081 

36 81 
136 81 
184 81 
294 81 

514 81 
450 81 

255 81 
100 81 
527 81 
392 81 
290 81 
41085 
165 85 
88 

504 85 

363 85 
198 
183 87 

20 
330 87 
660 88 
225 88 

12 88 
21288 
228 88 

432 88 

510 88 
214 88 
6788 

302 88 
117 88 
4B6 88 

19 88 
19 88 

281 PASTIZAL 
275 PAST I ZAL 
275 

274 PASTI ZAL 

272 PASTI ZAL 

272 

271 PASTI ZAL 

270 PASTI ZAL 

221 PASTIZAL 

222 PASTI ZAL 

223 PASTI ZAl 
223 

209 PASTI ZAL 
225 PASTI ZAL 
211 PASTI ZAL 
201 PASTIZAL 
202 PASTI ZAL 
203 PASTI ZAl 
204 PASTI ZAL 

CAMINO 

210 ERIAL 

53 PASTIZAL 
124 LABOR SECANO 

71 PASTIZAL 
129 PASTIZAL 
125 PASTIZAL 
126 PASTI ZAL 

115 LABOR SECANO 
116 PASTIZAL 

111 PASTIZAL 
110 PASTIZAL 
99 PASTIZAL 
98 PASTIZAL 
95 PASTIZAL 
96 PASTIZAL 
94 PASTIZAL 

CAMINO 
93 PASTIZAL 

92 PASTIZAL 
CAMINO 

116 LABOR SECANO 

ARROYO 
115 LABOR SECANO 
231 ERrAL 
191 LABOR SECANO 
221 LABOR SECANO 
220 PASTI ZAL 
219 LABOR SECANO 

218 LABOR SECANO 

193 PASTI ZAL 
194 LABOR SECANO 
232 ERIAL 
195 PASTI ZAL 
196 PAST 1 ZAL 
197 PASTl ZAL 
212 PASTIZAL 
212 

8195 
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HOOS_ ALIPI0 FERNANOEZ GARCIA-HORMIGUERA-VALOEPRAOO DEL RIO 
DESCQtIOC1OO
AMAlIA GARelA RUIZ'liCJRflllIGUERA'VAlDEPRADO DEL RIO 
~ellNA GARCIA GONZAlEZ'C/ DEL MONTE, 37-SO-SANTANDER 

DATOS 
AFECCIOH CATASTRALES 

Sp(Hl) OT(H2) POL PAR 

80E núm. 131 

NATURALEZA 

LABOR SECANO 
PASTiZAL 
PASTIZAL 
PASTIZAL S -VP-462 

S -vp-462 
S -VP-463 

BI~OO JaSE ROORIGUEZ ROJO-HQRMIGUERA-VALDEPRADQ DEL RJO 

14.0 
6,0 

31.0 
33,0 
33,0 
82,0 

200 88 
3488 

260 88 
335 88 
335 88 
711 88 
'08 88 
70 

320 88 
'80 88 
'95 88 
340 88 
250 88 
25088 

202 
211 
206 
205 
205 
204 
203 S -V!-'-463/1 

S -vp-464 
S -yp-465 
S -yp-466 
S -VP-467 
S -VP-468 
S -vp-46Y 
s -vP-470 

CELESTINA GARCIA ARENAS-LA AlBERIZA, 37-PORTAL '-2 ID-SANTANDER 
ASUNCION SECO GONZALEZ-HORMIGUERA-VAlDEPRADO DEL RIO 
JUNTA VECINAL DE HORMIGUERA-HORMIGUERA-VALOEPRADO OEL RIO 
ANGEL RUIZ LOPEZ-GRAN CINEMA, 28-MATAPORQUERA 
DESCOIIIOC1DO
DESCONOCIDO
DESCOt,lOCIDO
DESCONOCIDO
JULIO GARCIA CALDERON ATT.: EMILIO GARCIA-HORMlGUERA 
VALDEPRADO DEL RIO 

0,0 
7,0 

32,0 
18,0 
19,0 
34,0 
25,0 
2'5, o 

'26 
'25 
'24 
'23 
'22 
'2' 

PASTIZAL 
LABOR SECANO 
CAMINO 
LABOR SECANO 
LABOR SECANO 
PASTIZAL 
LABOR SECANO 
LABOR SECANO 
LABOR SECANO 

S -vp-470 
S -VP-471 
S -yp-4n 

BISOO EMILIO GARCIA-HORMIGUERA-VAlDEPRADO DEL RIO 
AMADOR FERNANDEZ GOM2ALEZ-el ALTA, 6Q-6C-SANTANDER 
ANTOLINA RUIZ FERNANDEZ-CI REAL, 36-MATAMOROSA 

25,0 
24,0 
72,0 
, ,o 

25088 
221 88 
713 88 
6088 

236 88 
620 88 
64088 
509 88 
24 

'09 88 
234 88 
230 88 
S. 88 

350 88 
455 88 
141 88 
230 88 
846 88 
846 88 
280 88 

'2' 116 
115 
113 
114 
112 
11' 
'09 

LABOR SECANO 
LABOR SECANO 
LABat SECANO 
PASTIZAL 
PASTIZAL 
LABat SECANO 
LABOR SECANO 
ARROYO 

s -yp-473 
s -vp-474 
S -vp-47'5 
S -yp-t.76 
S -vp-4n 
s -vp-4TT¡1 
s -vp-478 
s -vp-479 
S -vp-480 
S -yp·481 
S -\lP-482 
S -\lP-483 
S -vp-484 
S -vp-48S 

ALBINO FERNANDEZ CAMPO-C/ NICOLAS SALMERON, 12-2IS-SANTANDER 
DESCONOCIDO
MANUEL DiEZ GOMEZ-POZAlAL-FOMBELLIOA 
JOSE ROORIGUEZ ROJO-HQRMIGUERA-VAlOEPRAOQ OEL RIO 
ANTOllNA RUIZ GONZALEZ-CI ALTA, 21-MATAPORQUERA 
CONF. HIOROGRAFICA OEL EBRO-Pi SAGASTA, 24-ZARAGOZA 
EMILIANO FERNANOEZ GARCtA-HORMIGUERA-VAlDEPRADO DEL RIO 
JULIAN RUJZ LOPEZ-HQRMIGUERA-VALDEPRADO DEL RIO 
JAVIER lOPEZ GUTIERPEZ-CTRA_ lARRATU. 20-4A-BILBAO 
SOLEDAD FERNANDEZ GARCIA-CI CAPITAH, 4-'lt-SANTANDER 
PILAR GUTIERREZ ARGUESO·CTRA. LARRATU, ZO-3A-SIlBAO 
FIDELA GUTIERREZ FERNANDEZ-HORMIGUERA-VALDEPRADO OEL RIO 
DESCONOCIDO
DESCONOCIDO
REMEDIOS DE HOYOS GARCIA-Cj MAR EGEO, 17-MAJADAHONDA 

LABOR SECANO 
LABOR SfCANO 
LABOR SECANO 
LABOR SECANO 
LABÓR seCANO 
LABOR SECANO 
LABOR SECANO 
LABat SECANO 
LABOR seCANO S "vp-486 

s -yp-486 
s -VP-loS? 

RIsao EMIlIO GARCIA-HORMIGUERA-VALDEPRAOO DEL RIO 

32,0 
62,0 
64,0 
50.0 
3,0 

12,0 
23,0 
23,0 
8,0 

35.0 
47,0 
12,0 
23,0 

105,0 
105,0 

3. 
40 
4' 
42 
38 
36 
37 
48 
47 
47 
4. 

S -vp-488 

S -vp-489 
S -YP-49Q 
s -VP-491 

HDOS. ASUNCION DE LA PEnA HOYO ATT_:FIDEL HERNANDO DE LA PEñA 
CI LAS ERAS, 31-SANTANDER 
HOOS_ FRANCISCO FERNANDEZ FDEZ ATT.: PILAR FERNANOEZ-HORMIGUERA 
VALOEPRADO DEL RIO 
DIPUTACION REGIONAL CANTABRtA-CI JUAN HERRERA, '4-2 1 -SANTANDER 
DEseONOCIDO
HOOS_ DONATO G()frjZAlEZ DIEZ AlT _ :EMI LlANO FERNANOEZ GARCIA 
HORMIGUERA-VALOEPRADO DEL RIO 

6,0 

83,0 

16,0 
30,0 
57.0 

855 88 

'60 
218 89 
570 89 

50 

34 
35 

REMEDIOS DE HOYOS GARCIA-CI MAR EGEO, 17-MAJADAHCNDA 39,0 390 89 36 

LABOR SECANO 

LABOR SE CANO 

CTRA. HORMIGUERA 
PRADO 
PRADO 

LABOR SECANO S -YP-492 
S -vp-492 
S -vp-493 
S -yp-494 
S -vp-495 
S -yp-496 
S -VP-497 
S -YP-498 
S -\lP-499 

SISOO EMILIAMO FERNANOEZ GARCIA-HORMIGUERA-VALDEPRAOO DEL RIO 39.0 390 89 36 
DESCONOCIDO- 40.0 400 89 52 LABOR SECANO 
DELFINA GUTlERREZ GARClA-e/ GENERAL DAVILA, 41-C SIDCHA-SANTANDER 36,0 320 89 53 LABOR SECANO 
DESOONOCIDO- 11~0 44 89 54 PASTIZAL 
ALBINO FERNANDEZ CAMPO-e/ NICOLAS SALMERON, 12-2B-SANTANDER 25.0 341 89 55 LABOR SECANO 
DESCONOCIDO- 61.0 622 89 56 PASTIZAL 
DESCONOCIDO- 34,0 328 89 57 LABOR SECANO 
DESCONOCIDO- 48,0 4SO 89 58 PASTIZAL 
RELACION CONCRETA E )'NDIVIDUALliADA DE BIENES Y DERECKOS AFECTADOS POR INSTALACIONES AUXILIARES 

PROYECTO: 460-RAMAL AGUllAR DE CAMPOO PROVINCIA: S -SANTANDER MUNICIPIO: VP-VALDEPRAOO DEL RIO 
ABREVIATURAS UTILIZADAS: SE-SUPERFICIE A EXPROPIAR, SP-SERVIOLtIBRE DE pASO. OT-OCUPACION TEMPORAL. POL-POLlGONO. PAR- PARCELA 

FINCA N. 

S -VP-300lE 
S -yp-30Qpo 
S -yp-301PQ 

S -yp-302LE 
S -vp-302PO 
S -yp-303PO 

S -VP-3~PO 

S -yp-500lE 

S -VP-S01LE 

S -vp-502LE 

S -yp-503lE 

S -vp-504LE 
S -VP-S05lE 
S -vp-50ólE 
S -vp-507LE 

S -VP-S08LE 
S -VP-509LE 
S -vp-S10lE 
s -vp-511lE 
S -\lP-S12LE 

S -VP-513LE 

S -VP-514lE 

S -VP-S15lE 

TITULAR Y OOMICIUp 

MATIAS lOPEZ ROORlGUEZ y HNOS.-C¡ CAMPOZA. 4-PQRTUGAlnE 
MllLAN y HNOS_ ARCERA LOPEZ-ARIJA 
DEMETRIA LUIS FERNANOEZ E HIJOS-ARROYAl DE lOS CARABEOS 
VAlDEPRADO DEL RIO 
DAVID AReERA lOPEZ y HNOS. -e/ MUGACOA, 3-ó1A-PORTUGAlETE 
DAVID ARCERA lOPEZ y HNOS.-C! HUGACOA, 3-6I A-PORTUGAlETE 
HERMINIA CORRAL ALVAREZ y HNOS-C/ GARCIA DEL OLMO, 33 
MATAMOROSA 
ANGEL REVILlA GONZALEZ-ARROYAl DE LOS CARABEOS 
VALDEPRADO DEL RIO 
AURELIO IZQUIERDO SANTIAGO Y HNOS_-ARROYAl DE LOS CARABEOS 
VAlDEPRADO DEL RIO 
JUNTA VECINAL DE LOS CARA8EOS-ARROYAL OE LOS CARABEOS 
VALOEPRAOO DEL RIO 
JUNTA VECINAL DE LOS CARABEOS-ARROYAl DE LOS CARABEOS 
VAlDEPRADO DEL RIO 
JUNTA VECINAL DE LOS CARABEOS-ARROYAL DE LOS CARABEOS 
VALDEPRAOO DEL RIO 
DESCONOCIDO-
DAVID ARCERA lOPEZ y HNOS.-CI HUGACOA, 3-6'A-PQRTUGALETE 
JOSEFA MANTILLA GONZALEz-e! ESTACION, 12-MATAPORQUERA 
JUNTA VECINAL DE LOS CARABEOS-ARROYAL DE lOS CARABEOS 
VALDEPRADQ DEL RIO 
BERNARDO FUENTE REVILlA-C! SARRlKUE. 11-4D-8ILBAO 
JOSE ANTONIO ROORIGUEZ GAReIA-CI PALMA. 9-,I-CIUDAD REAL 
CONF. HIDROGRAFICA DEL EBRo-pe SAGASTA, 24-ZARAGOZA 
JULIAN GARCIA CQSSlp-GRUPO LAPURDI, 2-4 1 IZDO_-SANTURCE 
LIDIO ROORIGUEZ HOYOS-ARROYAL DE lOS CARABEOS 
VALDEPRADO DEL RIO 
ARACELI RODRIGUEZ HOYOS ATT_: OEMETRIO FUERTE 
el PEPIN RIVERA, 1-5' DCHA_-LA CORUñA 
HDOS_ VIDAl MARTINEZ URRA-AVDA. GABRIEL ARESTI. 36-10~c 

BILBAO 
DAVID I.OPEZ ARCERA Y HNOS_-C! MlJGACOA, 3-6J1 A-PQRTUG.ALETE 

• 

DATOS 
AFECCION CATASTRALES 

SE(M2) SP(ML) OT(M2) POL PAR 

, 
338 
'88 

o 
949 
440 

'4 

o 

o 
, , 
o 
o 

o 
o 
o , , 
o 

o 

o 

8,0 
0,0 
0,0 

17,0 
0,0 
0,0 

0,0 

45,0 

4,0 

45.0 

0,0 

8,0 
7,0 

14,0 
3,0 

0,0 
20,0 
4,0 

44,0 
26,0 

4,0 

12,0 

3,0 

34 28 30 
028 30 
028 31 

68 28 32 
028 32 
028 33 

o 28 34 

180 28 29 

'6 

180 28 140 

3 

35 28 21 
32 28 20 
56 28 19 
'2 

4 28 18 
80 28 17 
'6 

176 28 5 
1022115211 

12 21152 8 

4821152 9 

12 21152 12 

NATURALEZA 

PASTOS 
PASTIZAL 
PASTIZAL 

LABOR SECANO 
LABOR SECANO 
LABOR SECANO 

PASTIZAL 

LABOR SECANO 

CAMINO 

ERIAL 

CAMPO DE DEPORTES 

PRADERA 
PRADERA 
LABOR SECANO 
CAMINO 

LABOR SECANO 
lABOR SECANO 
ARROYO 
LABOR SECANO 
URBANA 

URBAhiÁ 

URBANA 

URBANA 
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COMUNIDAD AUTONOMA 
DE CATALUÑA 

Departamento de Política 
Territorial y Obras Públicas 

Resolución por la que se somete a información públi
ca /0 relación de los bienes y derechos afectados 
por la ejecución de Jas obras del proyecto N-B-9()()8 
M.2, de los términos municipales de Vi/abi ·d'Onyar 

y Riudellots de la Selva 

Aprobado el proyecto N-B-9QQ8 M.2, «Nueva 
carretera. Eje transversal Lleida-Girona, puntos kilo
métricos 0,920 al 11.000. Tramo: Brunyola-Santa 
Caloma de Famers-Vilohi d'OnYar (fmeas incluidas 
entre los _puntos kilometicos 6.500 y 11 )>>. de los 
ténninos municipales de Vilohí d'Onyar y Riudellots 
de la Selva, en fecha 21 de diciembre de 1992, 
y dado que la aprobación de la Administración lleva 
implícita la declaración de utilidad pública y la nece
sidad de ocupación de los hienes y derechos 
afectados. 

En aplicación del Estatuto-de Autonomía de Cata
luña: el Real Decreto 1943/1980. de 31 de julio, 
sobre traspaso de servicios del Estado a la Gene
ralidad de Cataluña en materia de carreteras, y 
demás preceptos de general aplicación. 

De aCUerdo· con lo que prevé el artículo 56 del 
Reglamento de 26 de abril de 1957 de la Ley de 
Expropiación Forzosa. he resuelto: 

Que se someta a información pública la relación 
que se pUblica en el anexo de esta Resolución de 
los bienes y derechos afectados por la ejecución 
del citado proyecto. 

Todos los interesados y los titulare~ de derechos 
reales o de intereses económicos sobre los bienes 
afectados pueden presentar alegaciones ante este 
Departamento, durante un plazo de quince días, 
para subsanar. si es necesario. todos los posibles 
errores u omisiones en la relación de los bienes 
y derechos afectados o de sus titulares. 

Barcelona, 10 de mayo de 1993.-EI Jefe del 
Servicio de Expropiación, Enrique Velasco Var
gas.-26.838-E. 

Anexo 

Término municipal de Vilobí d'Onyar 

Número de finca: 6. Número de polígono: 9. 
Número de parcela: lO. Nombre del titular afectado: 
Conrado Amat Junyent. Objeto a expropiar: Rústico. 
Superficie a expropiar: 9.475 metros cuadrados. 

Número de fmca: 7. Número de polígono: 9. 
Número de parcela: 31. Nombre del titular afectado: 
Ricard Rabassa Puig. Objeto a expropiar: Rústico. 
Superficie a expropiar: 32.085 metros cuadrados. 

Número de finca: 8. Número de pnligono: 9. 
Número de parcela: 27. Nombre del titular afectado: 
Oleguer Bures Fábregas. Objeto a expropiar: Rús
tico. Superficie a expropiar: 646 metros cuadrados. 

Número de finca: 8. Número- de polígono: 9. 
Número de parcela: 28. Nombre del titular afectado: 
Enrie Viñolas Gironés. Objeto a expropiar: Rústico. 
Superficie a expropiar: 1.801 metros cuadrados. 

Número de finca: 9. Número de polígono: 9. 
Número de parcela: 29. Nombre del titular afectado: 
Enrie Vinyolas Gironés. Objeto a expropiar: Rústico. 
Superficie a expropiar: 86 metros cuadrados. 

Número de finca: 10. Número de poligono: 9. 
Número de parcela: 099004. Nombre del titular 
<lfectado: Ayuntamiento de Vilohí d'Onyar. Super
ficie a expropiar: 583 metros cuadrados. 

Número de finca: 11. Número de poJígonp: 9. 
Número de parcela: 30. Nombre del titular afectado: 
Ricard Rabassa Puig. Objeto a expropiar: Rústico. 
Superficie a expropiar: 6.841 metros cuadrados. 

Número de fmca: 12. Número de polígono: 9. 
. Número de parcela: 60. Nombre del titular afectado: 
Dolor .. Vinyolas Mato. Objeto a expropiar: Rústico. 
Superficje a expropiar: 2.033 metros cuadrados. 
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Número de finca: 13. Número de polígono: 9. 
Número de parcela: 61. Nombre del titular afectado: 
Narcís Vinyoles Gispert. Objeto a expropiar: Rús
tico. Superficie a expropiar: 1.207 metros cuadrados. 

Número de finca: 14. Número de polígono: 9. 
Número de parcela: 62. Nombre del titular afectado: 
Joan Ciurana Marqués. Objeto a expropiar: Rústico. 
Superficie a expropiar: 1.071 metros cuadrados. 

Número de finca: 15. Número de poligono: 9. 
Número de parcela: 81. Nombre del titular afectado: 
Ana Marqués Placis. Objeto a expropiar: Rústico. 
Superficie a expropiar: 2.229 metros cuadrados. 

Número de finca: 16. Número de polígono: 9. 
Número de parcela: 80. Nombre del titular afectado: 
Dolors Vinyolas Mato. Objeto a expropiar: Rústico. 
Superficie a expropiar: 4.788 metros cuadrados. 

Número de finca: 17. Número de poligono: 9. 
Número de parcela: 099008. Nombre del titular 
afectado: Junta d'Aigües. Superficie a expropiar: 785 
metros cuadrados. 

Número de polígono: 9 .. Número de parcela: 82. 
Objeto a expropiar: Rústico. Superficie a expropiar: 
2.620 metros cuadrados. 

Número de fmca: 18. Número de polígono: 9. 
Número de p<lrcela: 82. Nombre del titular afectado: 
Josep Pons Borrell. Objeto a expropiar: Rústico. 
Superficie a expropiar: 1.697 metros cuadrados. 

Número de finca: 19. Número de polígono: 9. 
Número de parcela: 83. Nombre del titular afectado: 
Maria Viro les Busquets. Objeto a expropiar: Rústico. 
Superficie a expropiar: 1.41 3 metros cuadrados. 

Número de finca: 20. Número de polígono: 8. 
Números de parcelas: 089001, 089004 y 089Q012. 
Superficie a expropiar: 692 metros cuadrados. 

Número de finca: 21. Número de polígono: 8. 
Número de parcela: 29. Nombre del titular afectado: 
Jaime Vivolas Costa. Objeto a expropiar: Rústico. 
SuperfiCie a expropiar: 3.894 metros cuadrados. 

Número de fmca: 22. Número de polígono: 8. 
Número de parcela: 30. Nombre del titular afectado: 
Jaime Vivolas Costa. Objeto a expropiar: Rústico. 
Superficie a expropiar: 10.623 metros cuadrados. 

Número de finca: 23. Número de polígono: 8. 
Número de parcela: 35. Nombre del titular afectado: 
Josep M. Pa.<;cual Barceló. Objeto a expropiar: Rús
tico. Superficie a expropiar: 13.033 metros cua
drados. 

Número de finca: 24. Número de polígono: 8. 
Número de parcela: 95. Nombre del titular afectado: 
Maria Cobarsí Corretger. Objeto a expropiar: Rús
tico. Superficie a expropiar: 5.292 metros cuadrados. 

Número de finca: 25. Número de poligono: 8. 
Número de parcela: 84. Nombre del titular afectado: 
Narcis Cobarsí Corretger. Objeto a expropiar: Rús
tico. Superficie a expropiar: 20.252 metros cua
drados. 

Número de finca: 26. Número de polígono: 8. 
Número de parcela: 83. Nombre del titular afectado: 
José Benet Rossell. Objeto a expropiar: Rústico. 
Superficie a expropiar: 1.569 metros cuadrados. 

Número de finca: 27. Número de polígono: 8. 
Número de parcela: 82. Nombre del titular afectado: 
Salvador Tallada Jané. Objeto a expropiar: Rústico. 
Superficie a expropiar: 3.907 metros cuadrados. 

Número de finca: 28. Número de poligono: 8. 
Numero de parcela: 089011. Nombre del titular 
afectado: Ayuntamiento de Vi-Iobi d·Onyar. Super
ficie a expropiar: 121 metros cuadrados. 

Número de nnca: 29. Número de polígono: 8. 
Número de parcela: 81. Nombre del titular afectado: 
José Benet Ros<;ell. Objeto a expropiar: Rústico. 
Superficie a expropiar: 2.511 metros cuadrados. 

Número de tinca: 30. Número de polígono: 8. 
Número de parcela: 80. Nombre del titular afectado: 
Narcis Cobar~i Corretger. Objeto a expropiar: Rús
tico. Superficie a expropiar: 1.574 metros cuadrados. 

Número de polígono: 8. Número de parcela: 
0890 I O. Superficie a expropiar: 170 metros cua
drados. 

Número de finca: 32. Número de polígono: 8. 
Numero de parcela: 68. Nombre del titular afectado: 
Narcis Corbasi Corretger. Objeto a expropiar: Rús
tico. Superficie a eApropiar: 27.218 metros cua
drados. 
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Número de finca: 33. Número de polígono: 6. 
Número de parcela: 069005 .. Nombre del titular 
afeétado: Ayuntamiento de Vilohi d'Onyar. Super
ficie a expropiar: 253 metros cuadmdos. 

Número de finca: 34. Número de polígono: 6. 
Número de parcela: 49. Nombre del titul<lr afectado: 
M. Loreto Jané Artau. Objeto a expropiar: Rústico. 
Superficie a expropiar: 13.256 metros cuadrados. 

NÚmero de finca: 35. Número de poligono: 6. 
Número de parcela: 50. Nombre del titular afect<ldo: 
Josep M. Asgleyas Falgueras. Objeto a expropiar: 
RÚ'itico_ Superficie a expropiar: 856 metros cua
drados. 

Número de finca: 36. Número de polígono: 6. 
Numero de parcela: 069019. Nombre del titular 
afectado: Generalidad de Cataluií.a. Superficie a 
expropiar: 743 metros cuadrados. 

Número de finca: 37. Número de polígono: 6. 
Número de parcela: 45. Nombre del titular afectado: 
José Juana Turón. Objeto a expropiar: Rústico. 
Superficie a expropiar: 3.177 metros cU<ldrados. 

Número de finca: 38. Número de poligono: 6. 
Número de parcela: 46. Nombre del titular afectado: 
José Juana Turón. Objeto a expropiar: Rústico. 
Superficie a expropiar: 687 metros cuadrados. 

Número de fmca: 39. Número de polígono: 6. 
Número de parcela: 44. Nombre del titular afectado: 
M. Ana C'onill Serra. Objeto a expropiar: RústICO. 
Superficie a expropiar: 2.661 metros cuadrados. 

Número de fmca: 40. Número de poHgono: 6. 
Número de parcela: 43. Nombre del titular afectado: 
Lluís Sala Bonmati. Objeto a expropiar: Rústico. 
Superficie <l expropiar: 2.441 metros cuadrados. 

Número de finca: 41. Número de polígono: 6. 
Número de parcela: 069008. Nombre del titular 
afectado: Generalidad-Junta de Aguas. Superficie a 
expropiar: 434 metros cuadrados.' 

Número de fmca: 42. Número de parcela: 069015. 
Superficie a expropiar: 977 metros cuadrados. 

Número de finca: 43. Número de polígono: 6. 
Número de parcela: 41. Nombre del titular afectado: 
Lluís Hereu Vilalta. Objeto a expropiar: Rústico. 
Superficie a expropiar: 8.280 metros cuadrados. 

Número de finca: 44. Número de polígono: 6. 
Número de parcela: 069016. Nombre del titular 
afectado: Generalidad-Junta de Aguas. Superficie a 
expropiar: 510 metros cuadrados. 

Número de finca: 45. Número de polígono: 6. 
Número de parcela: 39. Nombre del titular afectado: 
Lluis Hereu Vilalta. Objeto a expropiar: Rústico. 
Superficie a expropiar: 3.894 metros cuadrados. 

Número de finca: 46. Numero de polígono: 6. 
Número de parcela: 40. Nombre del titular afectado: 
Enrie Guifré Noguera. Objeto a expropiar: Rústico. 
Superficie a expropiar: 782 metros cuadrados. 

Número de finca: 1. Número de polígono: 8. 
Número de parcela: 29. Nombre del titular afectado: 
Jaime Viyolas Costa. Objeto de la ocupación tem
poral a expropiar: Rústico. Superficie de la ocu
pación temporal a expropiar: 6.972.6 metros cua
drados. 

Número de fmca: 2. Número de pollgono: 8. 
Numero de parcela: 30. Nombre del titular Meetado: 
Jaime Viyolas Costa. Objeto de la ocupación tem
poral a expropiar: Rústico. Superficie de la ocu
padon temporal a expropiar: 5.776,9 metros cua
drados. 

Número de finca: 3. Número de polígono: 8. 
Número de parcela: 35. Nombre del titular afectado: 
Josep M. Pascual Barceló. Objeto de la ocupación 
temporal a expropiar: Rústico. Superficie de la ocu
pación temporal a expropiar: 9.351,7 metros cua
drado,>. 

Numero de finca: 4. Número de polígono: 8. 
Número de parcela: 36. Nombre del titular afectado: 
Josep M. Pascual Barceló. Objeto de la ocupación 
tempoml a expropiar: Rústico. Superficie de la ocu
padon temporal a expropiar: 2.223,8 metros cuu
drado1>. 

Número de finca: 5. Número de polígono: 8. 
NUfl~ef{1 de parceln; 089004/012. Numbre del titular 
afectado' Ayuntamiento de Vi\ohí d"OlIy:u. S~per
ricie de la L'cupación temporal a expi"Opiar: 965,5 
metEOS cuadrados. 
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Término municipal de Riudelfors 

Númer~ oe finca: 1. Número, de poLígono: 8. 
Número ;le parcela: 1. Nombre del titular aÍt:ctado. 
Pilar Granada Ibero. Objeto de la OcupuClór; t~m
pora! a expropiar: Rústico. Superficie de b ':::~u
pación temporal a expropIar: 157.333 mt:LCó, 
cuadrados. 

COMUNIDAD AUTONOMA 
DEGALlCIA 

Consejería de Industria y Comercio 

Delegaciones Provinciales 

PONTEVEDRA 

La Deleg;1ción Provincial de Industria y O)mer.;:ir 
en Púntevedra hace saber que han :o-i.do 3dmítidas 
definitivamente la solicitudes de los sig\¡ientf?-s regis
tros mineros, con expresión de número, nombre, 
mineral, cuadriculas mineras y ténninos munici
pales: 

2.636. «Santa Ana». Granito OrnamentaL 17 ';.m. 
Puente Caldelas. 

Lo que se hace público a fin de que aquel10s 
que tengan la condición de interesados puedan per~ 
sonarse en el expediente dentro det plazo de quince 
días contados a partir de la presente public3cion, 
de conformidad con lo establecido en el articulo 
70 del Reglamento General para el Régimen de 
la Minería de 25 de agosto de 1978. 

Pasado dicho plazo no se admitirá OpOSICIón 
alguna. 

Pontelledra, 13 de mayo de 1993.-EI Delegada 
provincial, Ramón Alvarez Abad.-26.75~. 

"' 

COMUNIDAD AUTONOMA 
DEL PRINCIPADO DE ASTURIAS 

Consejeria de Industria, 
Turismo y Empleo 

De acuerdo con lo dispuesto en el articulo 98 
del Decreto 2617/1966, de 20 de octubre, y en 
el artículo 10 del Reglamento de la Ley 1011966, 
de 18 de marzo, aprobado por Decreto 2619/1966, 
de 20 de octubre, se concede un plazo de treinta 
días hábiles contados a partir del dia siguiente al 
de la publicación de este anuncio para la presen
tación de reclamaciones en esta Consejería, sobre 
la siguiente solicitud de autorización administrativa 
y aprobación de proyecto, así como la dedilra~,ión 
en concreto de su utilidad pública: 

Expediente: 81919/AT-5087. 
Solicitank: ;d-lidroeléctrica del Cantábrico, Socie

dad Anónima». 
Instalación: Linea eléctrica aérea alta tensión 27 

KV. trifásica, simple circuito, de conductores LA56, 
sobre apoyos metálicos, longitud 32 metro,>. 

Centro transformación intemperie 250 KVA, cla
se 27 KV/B2, sobre apoyo metalico. 

Emplazamiento: Panda, La Felguera, téI1T'lOO 
municipal de Langreo. 

Objeto: Atender la demanda de energia el'~ctíica 
>ülicitada para una tejera, así como la me)n:";¡ y 
lmpliación. del servicio eléctrico en la Zl;!:Ja, 

Presupues!O: 1.795.337 pesetas. 

Oviedo, 14 de mayo de 1993.-Ef Cü;1~('.1e
·o.,-26.6B7. 
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COMUNIDAD FORAL 
DE NAVARRA 

Departamento de Industria, 
Comercio, Turismo y Trabajo 

Autorización administratfva de insJalc['fon eléctrica 
y dedaración en concreto de su utilidad pública en 

Auritz-Burguete. Expediente número 5.4.?2 A T 

A los efectos prevenidos en el articulo noveno 
del Decreto 2617/1966 y artículo 10 del Decreto 
2619/1966, ambos de 20 de octubre, se somete 
a infonnación pública la petición de dberdrola, 
Sociedad, AnónimaJ), y declaraclón en concreto de 
su uttlidad pública de la instalación eléctrica de alta 
tensión, cuyas características principales se seiíalan 
a continuación: 

a) Peticionario: <\lberdr0Ia, Socit"dad Anónima». 
b) Lugar donde se va a estabiecer la instaJación: 

Auritz/Burguete. 
c) Finalidad de la instalación: Mejof3 de sumi

nistro de energía eléctrica a Auri1Z/Burguete. 
d) Características principales: Derivación aérea 

20 KV del apoyo número 207 de la linea de 24 
metros LA-56, metálicos, final en apoyo número 
3 y tramo subterráneo 95 metros. DHV/95 con fmal 
en centro de transfonnadón interior número 2 de 
250 KV A, 20/0,4-0,23 KV y red baja tensión en 
Auritz/Burguete. 

e) Procedencia de materiales: Nacional. 
O Presupuesto: 6.289.580 pesetas. 

Lo que se hace público para que pueda ser exa
minado el proyecto de la instalación en el Depar
tamento de Industria, Comercio, Turismo y Trabajo 
del Gobierno de Navarra, sito en calle Erletokieta, 
2, bajo, y formularse, al mismo tiempo, las recla
maciones por duplicado que se estimen oportunas, 
en el plazo de treinta dias, contados a partir del 
siguiente al de la publicación de este anuncio. 

Pamplona, 5 de mayo de 1993.-EI Director del 
Servicio, José Antonio Ayesa Usabiaga.-26.671-15. 

COMUNIDAD AUTONOMA 
DE EXTREMADURA 

Consejeria de Industria y Turismo 

Servicios Territoriales 

BADAJOZ 

Resolución por la que se autoriza y declara en con
creto de utilidad pública el establecimiento de la 

instalación eléctrica que se cita 

Visto el expediente incoado en este Servicio Terri
torial a petición de «Iberdrola 1, Sociedad Anónima», 
con domicilio en Cáceres, Periodista Sánchez Asen
sio, 1, solicitando autorización de la instalación eléc
trica y declaración en concreto de utilidad pública, 
cumplidos los trámites reglamentarios ordenados en 
d capítulo In del Decreto 2617/1966 }' en el capí
tulo III del Reglamento aprobado por Decreto 
2619/1966, de 20 de octubre, y de acuerdo con 
lo dispuesto en la Ley de 24 de noviembre de 1939, 
sobre ordenación y defensa de la industria, 

Este Servicio Territorial ha resuelto: 

Autorizar a «Iberdrola 1, Sociedad An6nima~), el 
establecimiento de la instalación eléctrica, cuyas 
principales características son fas siguientes: 

Línea eléctrica: 

Origen: Apoyo N-4, línea a media tenS¡ón de sumi
nistro a! poligono «La Cagancha». 

Final: Centro de transfonnacíón pn:;:rectado. 
Ténnino municipal afectado: Viilanl.leva de la 

s,e"',;,:na. 
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Tipos de linea: Aérea y subterránea. 
Tensión de servicio: 13,2 KV. 
Materiales: Nacionales. 
Conducton::s: Aluminio-acero yalunOOio. 
Longitud total: 0,300 kilómetros. 
Apoyos: Metálicos. 
Número total de apoyos de la línea: Dos. 
Crucetas: Metalicas. 
Aisladores: Tipo susp.endído; material, vidrio. 
Emplazamiento de lá' linea: Polígono La Cagan-

chao 

Estación transformadora: 

Tipo: Cubierto. 
Número de transformadores: Tipo, 1; relación de 

transformación, 13.002/0,380. 
Potencia total en transformadores: 400 KV A. 
Emplazamiento: Villanueva de la Serena, poligono 

«La Cagancha» N-3. 
Presupuesto: 5.473.703 pesetas. 
Finalidad: Mejora del suministro eléctrico en la 

zona. 
Referencia del expediente: 06/AT-OIOI77~ 

OJ3259. 

Declarar en concreto la utilidad pública de la ins
talación eléctrica que se autoriza a los efectos seña
lados en la Ley 10/1966 sobre expropiación forzosa 
y sanciones en materia de instalaciones eléctricas 
y su Reglamento de aplicación de 20 de octubre. 

Esta ínstalación no podrá entrar en servicio mien~ 
tras no cuente el peticionario de la misma con el 
acta de puesta en marcha previo cumplimiento de 
los trámites que se señalan en el capítulo IV del 
citado Decreto 2617/1966, de 20 de octubre. 

Badajoz, 3 de mayo de 1993.-EI Jefe del Servicio 
Territorial, Juan Carlos Bueno Recio.-26.672-15. 

Resolución por la que se autoriza y declara en con
creto de utilidad pública el establecimiento de la 

instalación eléctrica que se cila 

Visto el expediente incoado en este Servicio Terri
torial a petición de «Iberdrola 1, Sooiedad Anónima~, 
con domicilio en Cáceres, Periodista Sánchez Asen
sio, 1, solicitando autorización de la instalación eléc
trica y declaración en concreto de utilidad pública, 
cumplidas los trámites reglamentarios ordenados en 
el capítulo In del Decreto 2617/1966 y en el capí
tulo III del Reglamento aprobado por Decreto 
2619/1966, de 20 de octubre, y de acuerdo con 
lo dispuesto en la Ley de 24 de noviembre de 1939, 
sobre ordenación y' defensa de la industria, 

Este Servicio Territorial ha resuelto: 

Autorizar a «Iberdrola 1, Sociedad Anónima», el 
establecimiento de la instalación eléctrica, cuyas 
principales caracteristicas son las siguientes: 

Línea eléctrica: 

Origen: Estación transformadora de Alburquer
que. 

Final: Centra de maniobras de San Vicente. 
T énninos municipales afectados: Alburquerque y 

San Vicente de Alcántara. 
Tipo de linea: Aérea. 
Tensión de servicio: 13,2 KV. 
Material: Nacional. 
Conductores: Aluminio-acero. 
Longitud total: 18,019 kilómetros. 
Crucetas: Metálicas. 
Aisladores: Tipo, suspendido; materia!, vidrio. 
Emplazamiento de la linea: Términos municipales 

de Alburquerque y San Vicente de Alcántara. 
Presupuesto: 10.141.677 pesetas. 
Finalidad: Mejora del suministro eléctrico en la 

zona. 
Referencia del expediente: 06/AT-OIOI77-

013054. 

Declarar en concreto la utilidad pública de la ins-
1:éiiación eléctrica que 'Se autoriz'3 a los efectos seña-
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lados en la Ley 10/1966 sobre expropiación forzosa 
y sanciones en materia de instalaciones eléctricas 
y su Reglamento de aplicación de 20 de octubre. 

Esta instalación no podrá entrar en servicio mien
tras no cuente el peticionario de la misma con el 
acta de puesta en marcha previo cumplimiento de 
los trámites Que se señalan en el capítulo IV del 
citado Decreto 2617! 1966. de 20 de octubre. 

Badajoz. 3 de mayo de 1 993.-EI Jefe del Servicio 
Territorial. Juan Carlos Bueno Recio.-26.673-15. 

Resolución pur la que se autoriza y declara en con
creto de utilidad pública el establecimiento de la 

instalación eléctrica que se cita 

Visto el expediente incoado en este Servicio T erri
torial a petición de «Iberdrola 1, Sociedad Anónima!;. 
con domicilio en Cáceres, Periodista Sánchez Asen
sio. l. solicitando autorización de la instalación eléc
trica y declaración en concreto de utilidad pública, 
cumplidos los trámites reglamentarios ordenados en 
el capítulo III del Decreto 2617/1966 Y en el capí
tulo III del Reglamento aprobado por Decreto 
261911966. de 20 de octubre. y de acuerdo con 
lo dispuesto en la Ley de 24 de noviembre de 1939, 
sobre ordenación y defensa de la industria. 

Este Servicio Territorial ha resuelto: 

Autorizar a dberdrola I. Sociedad Anónima», el 
establecimiento de la instalación eléctrica, cuyas 
principales características son las siguientes: 

Linea eléctrica: 

Origen: Apoyo N-90, linea a media t~nsión 
\<E.T.D. Torre Santa María-Montánchez». 

Final: Centro de transformación proyectado. 
Ténnino municipal afectado: CordobilJa de Láca-

m. 
Tipo de linea: Aérea. 
Tensión de servicio: 13.2 KV. 
Materiales: Nacionales. 
Conductores: Aluminio-acero. 
Longitud total: 0.968 kilómetros. 
Apoyos: Metálico y honnigón. 
Numero total de apoyos de la linea: Ocho. 
Crucetas: Rectas. 
Aisladores: Tipo. suspendido; material. vidrio. 
Emplazamiento de' la linea: Ténruno municipal 

de Cordobilla de Lácara. 

Estación transformadora: 

Tipo: Intemperie. 
Número de transformadores; Tipo. 1; relación de 

transfonnación, 13.002/0.380. 
Potencia total en transfonnadores: 250 KV A 
Emplazamiento: Cordobilla de Lácara. polígono 

«Las Bodegas». 
Instalaciones de baja tensión: 

Tipo: Subterránea, simplemente Enter. 
Longitud total: 0,948 kilómetros. 
Voltaje: 380 KV. 
Abonados previstos: 50. 
Presupuesto: 6.841.933 pesetas. 
Finalidad: Mejora del suministro eléctrico en la 

zona. 
Referencia del expediente: 06/ AT-O 1 0177-

013258. 

Declarar en concreto la utilidad pública de la ins
talación eléctrica, que se autoriza a los efectos seña
lados en la Ley 10/1966 sobre expropiación forzosa 
y sanciones en materia de instalaciones eléctricas 
y su Reglamento de aplicación de 20 de octubre. 

Esta instalación no podrá entrar en serv'icio mien
tras no cuente el peticionario de la misma con el 
acta de puesta en marcha previo cumplimiento de 
los trámites que se señalan en el capítulo IV del 
citado Decreto 2617/1966, de 20 de octubre. 

Badajoz, 3 de mayo de 1 993.-EI Jefe del Servicio 
Territorial, Juan Carlos Bueno Recio.-26.674-15. 

Miércoles 2 junio 1993 

CACERES 

Autori=a~'ión administrativa de instalad/m eléctrica 
y declaración. en mnaplo de .~u utilidad pública 

• 
Visto el expediente iniciado en este Servicio Terri-

torial, a peJición de «lberdrola, Sociedad Anónima», 
con domicilio en Cáceres. P. Sánchez Asensio, l, 
solicitando autorización administrativa para el esta
blecimiento de una instalación eléctrica y declara
ción. en concreto de su utilidad pública, cuyas carac
terísticas principales son las siguientes: 

Linea eléctrica: 

Origen: Linea subterránea de alimentación. 
Final: Centro de transfonnación proyectado. 
Ténnino numicipal afectado: Cáceres. 
Tipo de línea: Subterránea. 
Tensión de servicio en KV: 13,2. 
Materiales: Nacional. 
Conductores: Aluminio. 
Longitud total en kilómetros 0,116. 
Emplazamiento de la línea: Edificio «Europa». 
Estación de trdgsformación: 

Tipo: Cubierto. 
Número de transformadores: 

Número 2. 
Relación de tmnsfonnación 13.200/0,380/0.220. 
Potencia total en tr'ansfonnadores: 1.260 KV A. 
Emplazamiento: Cáceres. Edificio «EurQpa». 
Presupuesto: 6.77 7. 17 J pesetas. 
Finalidad: Suministro a nueva edificación. 
Referencia del expediente: 10/ AT-005541-

00000. 

A los efectos prevenidos en el articulo 9 del Decre
to 2617/1966, y articulo 10 del Decreto 2619/1966. 
de 20 de octubre. se somete a información pública 
la wlicitud formulada, para que pueda ser exami
nado el expediente en este Servicio Territorial y 
fonmilarse las Reclamaciones Que se estimen opor
tunas, en el plazo de treinta días, contados a partir 
del siguiente al de la publicación de este anuncio. 

Cáceres, 6 de mayo de I 993.-El Jefe del Servicio 
territorial. Pedro Garda Isidro.-26.675-15. 

Autori:cadón administratil'a de instalación eléctrica 
y declaración, en concreto de ~u utilidad pública 

Visto el expediente iniciado en este Servicio Terri
torial, a petición de «Iberdrola. Sociedad Anónima~, 
con domicilio en Cáceres. P. Sánchez Asensio, l. 
solicitando autorización administrativa para el esta
blecimiento de una instalación eléctrica y declara
ción, en concreto de su utilidad pública, cuyas carac~ 
terísticas principales son las siguientes: 

Linea eléctrica: 

Origen: Centro de transformación Guadalupe 
número 2. 

Final: Centro de transformación proyectado. 
Término municipal afectado: Cáceres. 
Tipo de linea: Subterr<mea. 
Tensión de servicio en KV: 13.2. 
Materiales: Nacional. 
Conductores: Aluminio. 
Longitud total en kilometros 0,330. 
Emplazamiento de la linea: Edificio «Europa», en 

Cáceres. 
Estación de transformación: 

Tipo: Cubierto. 
N úmero de transformadores: 

Número 2. 
Relación de transformación 13.200/0,380/0,220. 
Potencia total en transformadores: 1.260 KVA. 
Emplazamiento: Cáceres, prolongación avenida 

de Guadalupe. 
Presupuesto: 10.186.000 pesetas. 
Finalidad: Suministro a nueva edificación. 
Referencia del expediente: 1O/AT-005492-

00000. 
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A los efectos prevenidos en el articulo 9 del Decre
to 2617 /l966, y articulo 10 del Decreto 2619/ 1966, 
de 20 de octubre, se somete a infonnación pública 
la solicitud formulada, para que pueda ser exami
nado el expediente en este Servicio Territorial y 
formularse las Reclamaciones que se estimen opor
tunas, en el plazo de treinta días. contados a partir 
del siguiente al de la publicación de este anuncio. 

Cáceres, 6 de mayo de 1993.-EI Jefe del Servicio 
territorial, Pedro Garcia Isidro.-26.676-15. 

ADMINISTRACION LOCAL 

Diputaciones Provinciales 
LUGO 

Por Decreto de la Presidencia de la Xunta de 
Galicia número 54/1993. de 25 de febrero, publi
cado en el «Diario Oficial de Galida» número 
44/1993, de 5 de marzo. se declara de urgente ocu
pación por esta excelentísima Diputación Provincial 
de los bienes y derechos necesarios para la ejecución 
de las obras del proyecto número 2111992, RV,L., 
c.P. «Sarria-Celtigos», puntos kilométricos 0,000 al 
4,696, ensanche, mejora y terminación, con lo~ efec· 
tos previstos en el articulo 52 de la Ley de Expro
piación Forzosa. 

En cumplimiento y ejecución de la disposición 
citada y del acuerdo adoptado en el Pleno de esta 
excelentísima Corporación Provincial en sesión de 
28 de &eptiembre de 1992 y demás antecedentes 
y normas aplicables, se anuncia que el levantamiento 
de actas previas a la ocupación a que Se refiere 
la norma segunda del artículo 52 de la Ley de Expro
piación Forzosa tendrá lugar al vigésimo quinto dia 
hábil contado a partir del siguiente al de la publi· 
cación del presente edicto en el «Boletín Oficial 
del Estado», en los lugares en que se encuentren 
ubicados los bienes objeto de expropiación, a los 
que se trasladanl un equipo técnico y administrativo. 
y para cuyos actos se cita a los propietarios, a los 
demás afectados y a cuantas personas o Entidades 
puedan ostentar derechos sobre tales bienes_ 

Las operaciones podnin continuarse en d13S y 
horarios posteriores. si preciso fuere, sin necesidad 
de repetir las citaciones. bastando a tal efecto el 
anuncio verbal en la jornada de la tarde y con oca
sión del levantamiento de las ultimas actas que se 
extiendan. en que asi se hará saber publicamente 
a los asistentes. 

Las actas se levantarán aun en el supuesto de 
que no concurran los propietarios y demas inte
resados o quienes debidamente les representen. 

A tales efectos deberán concurrir personalmente 
o debidamente representados. acreditando su per
sonalidad y pudiéndose hacer acompañar a su costa 
de Peritos'y un Notario. debiendo aportar la docu
mentación precisa respecto a la titularidad de los 
derechos que aleguen (títulos registrales, células de 
propiedad, recibos de contribución, etc.). 

En aplicación a lo dispuesto en el artículo 56.2 
del Reglamento pam su aplicación de la Ley de 
Expropiación' Forzosa, los interesados podrán for
mular por escrito dirigido al Presidente de esta exce
lentísima Diputación Provincial cuantas alegaciones 
estimen pertinentes hasta el levantamiento de las 
actas previas y a los solos efectos de subsanar los 
posibles errores que se hayan podido padecer al 
relacionar los bienes afectados por la urgente ocu· 
pación, no siendo procedentes cualquier otros recur
sos o reclamaciones, que se entenderán diferidas 
al momento procedimental posterior. 

La relación identificativa de bienes y afectados 
ha sido publicada en el «Boletin Oficial de la Pro
vincia de Lugo») número 77. de fecha 5 de abril 
de 1993. 

Lugo. lJ de mayo de 1993.-EI Presidente.-El 
Secretario. - 2 6.822-E. 


